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Armenia Quindío, 23 de febrero de 2026  
 
Señores 
SEGURIDAD LAS AMÉRICAS LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA 
SEGURIDAD NAPOLES LTDA 
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA 
SERACIS LTDA 
VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA. 
SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA 
ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA 
Interesados  
 
ASUNTO: Respuesta a observaciones proyecto pliego de condiciones selección abreviada 
de menor cuantía No 01 de 2026.  

 

Objeto: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, EL CUAL 

INCLUYE MEDIOS TECNOLÓGICOS Y MONITOREO ELECTRÓNICO DE EQUIPOS Y SISTEMAS 
DE VIGILANCIA PARA LAS SEDES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA Y 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO”. 
 

 
Cordial Saludo,  
 
En atención a las observaciones presentadas al proceso de selección del asunto, en la que 
indica lo siguiente:  
 

1. SEGURIDAD LAS AMÉRICAS LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA 

 

 
 
Respuesta: 
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La Entidad aclara que, en el caso de proponentes plurales, el integrante que vaya a prestar 
el servicio de vigilancia de personal deberá acreditar la ubicación del establecimiento de 
comercio principal o la existencia de sucursal o agencia en el departamento del Quindío. 
 
Tal y como lo señala el proyecto de pliego de condiciones el requisito de la licencia de 
funcionamiento para agencia o sucursal tiene fundamentación en el marco jurídico aplicable 
a la prestación del servicio de vigilancia como actividad preponderante, la cual se encuentra 
en cabeza del estado y como estado es este quien debe garantizar el aval de dicha 
prestación.  
 
En este sentido, es importante resaltar las respuestas brindadas por la Supervigilancia a 
los radicados No. 2023013685 del 15 de junio de 2023 y 2023020264 del 07 de septiembre 
de 2023, que se exponen en el proyecto de pliego de condiciones numeral objeto de la 
presente observación, los cuales indican principalmente que:  
 
“No obstante esto no implica que las empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad 
privada no puedan constituir sucursales o agencias, y frente a ello en el artículo 13 del 
Decreto Ley 356 de 1994, se especifica que “Las empresas de vigilancia y seguridad 
privada, debidamente autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o agencia 
dentro del territorio nacional, deberán obtener previamente autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual deberán acreditar la 
información sobre el personal directivo de dicha sucursal o agencia, licencia de 
funcionamiento de la alcaldía, certificado de existencia y representación legal.” Subraya 
fuera de texto).  
 
Así las cosas, las empresas de vigilancia y seguridad privada deben contar con licencia de 
funcionamiento para la apertura de agencias o sucursales, que le permitan operar los 
servicios autorizados en un lugar diferente a su domicilio principal a aquellos expresamente 
autorizados a través de la licencia de funcionamiento, proferida por esta Superintendencia. 
Las referidas disposiciones encuentran su razón de ser en la obligación que tiene esta 
superintendencia de conocer y aprobar las instalaciones y medios a ser utilizados por las 
empresas de vigilancia en sus agencias y sucursales, verificar la información sobre el 
personal directivo de las mismas, corroborar el lugar donde será almacenado el armamento, 
cuando este sea aprobado.”1 
 
“(...) Lo anterior indica que, bajo el criterio de territorialidad de la ley, las licencias de 
funcionamiento son de carácter nacional, y tal concesión lo habilita para prestar el servicio 
previa autorización de su operación, sin embargo, la intervención del Estado en este tipo 
actividades se encuentra respaldado por la Ley a tal nivel que para operar los servicios en 
sitios distintos a su domicilio principal, requiere de la imperiosa autorización de esta entidad, 
tal y como lo establece el artículo 13 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual indica que:  
 
“Las empresas de vigilancia y seguridad privada, debidamente autorizadas que requieran 
establecer una nueva sucursal o agencia dentro del territorio nacional, deberán obtener 
previamente autorización de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo 
cual deberán acreditar la información sobre el personal directivo de dicha sucursal o 

 
1 Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en respuesta al radicado No. 2023013685 del 15 de 
junio de 2023 
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agencia, licencia de funcionamiento de la alcaldía, certificado de existencia y representación 
legal” (Subraya fuera de texto). 
 
(...) 
 
Así las cosas, cada vez que el servicio requiera operar en sitios diferentes a su domicilio 
principal, la empresa debe solicitar ante esta Superintendencia, autorización previa para la 
apertura de agencias o sucursales que le permitan ejercer su objeto social en la ciudad o 
municipio que se requiera. La anterior indica que las empresas de vigilancia y seguridad 
privada deben contar con la autorización previa para la apertura de agencias o sucursales 
que le permitan operar los servicios autorizados con la licencia de funcionamiento en la 
ciudad o municipio donde los vaya a operar, cuando se quiera ejercer fácticamente la 
actividad de vigilancia en las condiciones autorizadas en la licencia de funcionamiento, en 
un lugar diferente a su domicilio principal o a aquellos expresamente autorizados a través 
de la misma licencia de funcionamiento o por medio de autorizaciones de agencias o 
sucursales, también proferidas por esta Superintendencia. Las referidas disposiciones 
encuentran su razón de ser en la obligación que tiene esta superintendencia de conocer y 
aprobar las instalaciones y medios a ser utilizados por las empresas de vigilancia en sus 
agencias y sucursales, verificar la información sobre el personal directivo de las mismas, 
corroborar el lugar donde será almacenado el armamento, cuando este sea aprobado, etc. 
(Artículo 74, Decreto 2106 de 2019).”2 
 
En consecuencia, el proponente que desee participar en el presente proceso de selección 
deberá tener su domicilio principal o sucursal o agencia en el Departamento del Quindío.  
 
La tipología contractual requerida corresponde a un contrato de prestación de servicios, 
mediante el cual la entidad necesita la disposición de tiempo, personal, recursos y un lugar 
físico en el Departamento por parte del contratista, para atender de manera integral las 
necesidades que puedan surgir y garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, lo cual resulta especialmente importante en servicios de vigilancia donde 
podrían presentarse eventualidades que requieran atención inmediata tales como cambios 
de personal, refuerzos de turnos, asignación de mayor personal o elementos de seguridad. 
En este sentido, dado que el futuro contrato se ejecutará en el Departamento del Quindío, 
y aunque la licencia de funcionamiento otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada es de carácter nacional, dicha habilitación no es absoluta, pues no 
confiere por sí sola la potestad de operar en lugares distintos a los autorizados en la propia 
licencia y/o al domicilio principal; por lo tanto, si una empresa de vigilancia y seguridad 
privada pretende desarrollar su objeto en una ciudad diferente a su domicilio principal, 
deberá allegar la licencia de funcionamiento de la agencia o sucursal desde la cual prestará 
el servicio, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y en los artículos 
2.6.1.1.3.1.4. y 2.6.1.1.3.1.5. del Decreto 1070 de 2015. 
 
Respecto al requisito LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN, revisada la observación, la Entidad no la acoge. El requisito del numeral 
5.5.16 se mantiene, toda vez que la licencia vigente expedida por el MINTIC para operación 
de telecomunicaciones, uso del espectro y red privada, con cubrimiento en el departamento 

 
2 Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante respuesta al radicado No. 2023020264 del 07 
de septiembre de 2023 
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del Quindío, es necesaria para garantizar la continuidad, disponibilidad y confiabilidad de 
las comunicaciones durante la ejecución del contrato. 
 
Por lo anterior, no se acepta reemplazarla por frecuencia con cobertura nacional o por 
medios tecnológicos alternativos, al no equivaler a la habilitación exigida ni asegurar el nivel 
de servicio requerido en la zona de ejecución. 
 
En consecuencia, el numeral se mantiene sin modificación. En proponentes plurales, al 
menos uno de los integrantes deberá cumplir este requisito; los demás aportarán la 
certificación de medios alternos de comunicación, conforme al pliego. 
 

2. SEGURIDAD NAPOLES LTDA 
 
 
 

 

 
 

Respuesta: 
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Se aclara que el plazo de ejecución será de siete (07) meses y quince (15) días, con inicio 
previsto a partir del 16/03/2026. No obstante, esta fecha podrá modificarse si resulta 
necesario realizar ajustes al cronograma del proceso de selección. 
 
La Entidad aclara que, en el caso de proponentes plurales, el integrante que vaya a prestar 
el servicio de vigilancia de personal  deberá acreditar la ubicación del establecimiento de 
comercio principal o la existencia de sucursal o agencia en el departamento del Quindío, a 
través del certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, así como con la autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada para poder prestar el servicio a través de sucursales o agencias. 
 

 
 

3. EXPERTOS SEGURIDAD LTDA 
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Respuesta Observación 1: Revisada la observación, la Entidad la acoge y, en 
consecuencia, se ajustará el requisito correspondiente para permitir que los equipos 
tecnológicos a suministrar para la ejecución del contrato puedan ser nuevos o usados, 
siempre que los equipos usados se encuentren en óptimas condiciones técnicas y de 
funcionamiento y cumplan, como mínimo, con las especificaciones técnicas exigidas en el 
pliego. 
 
Respuesta Observación 2: Revisada la observación, la Entidad la acoge. En 
consecuencia, el numeral se ajustará para permitir que la acreditación se realice mediante 
certificación del operador en la que conste el número de equipos adscritos o líneas 
adquiridas. 
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Respuesta Observación 3: Para la Entidad, los detectores manuales de metales 
constituyen un elemento básico de dotación para cada guarda, toda vez que, cuando se 
requiera la prestación del servicio ya sea como rondero o en cuarto de monitoreo, estos 
podrán ser solicitados de manera momentánea para cubrir puestos en accesos o en 
audiencias públicas. En consecuencia, todos los guardas deben contar con su respectivo 
equipo. 
 
 
Respuesta Observación 4: Se acepta la observación para el caso de consorcio y uniones 
temporales, el integrante que vaya a prestar el servicio de vigilancia de personal deberá 
acreditar requisito del establecimiento de comercio principal o sucursal o agencia en el 
departamento del Quindío. 
 
Respuesta Observación 5:  
 
La entidad informó claramente dentro del pliego de condiciones en el numeral 3.8 
presupuesto oficial, los gravámenes y deducciones o descuentes que se podrán realizar al 
futuro contratista de conformidad las responsabilidades que se especifiquen en el Registro 
Único Tributario (RUT), sin perjuicio de nuevos impuestos que pueda establecer el gobierno 
nacional. 

 
 
Respuesta Observación 6: Se recuerda que la oferta económica para la prestación del 
servicio de vigilancia con personal deberá diligenciarse en el cuestionario dispuesto en la 
plataforma SECOP II y no será objeto de puntaje dentro de los criterios de evaluación. Así 
mismo, se precisa que el valor a reconocer por concepto de prima de la póliza de vida, una 
vez iniciado el contrato, en el caso de consorcios o uniones temporales, corresponderá al 
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integrante que efectivamente preste el servicio de vigilancia con personal, de conformidad 
con el personal asignado a la ejecución contractual y con los soportes correspondientes. 
 
 

4. SERACIS LTDA 
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Respuesta observación 1 y 2: Remitirse a la respuesta dada SEGURIDAD LAS 
AMÉRICAS LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA 
 
Respuesta observación 3:  
 
ORGANIGRAMA GENERAL DE LA EMPRESA 
 
De conformidad a la necesidad del servicio requerido por la Entidad y a ser contratado a 
través del presente proceso de selección, es pertinente bajo los principios de eficiencia y 
eficacia requerir que dicho personal acreditado a través del organigrama de la empresa se 
encuentre ubicado en el departamento del Quindío bien sea a través del domicilio principal, 
sucursal o agencia, con el fin de evitar incumplimientos y así garantizar una correcta y 
adecuada prestación del servicio por lo cual la empresa de vigilancia debe contar con el 
organigrama en el departamento del Quindío, garantizando el servicio de vigilancia y 
seguridad privada de manera integral, puesto que ante cualquier eventualidad se puede 
contar con una respuesta inmediata, lo que no se tendría si se requiere un desplazamiento 
desde otra región del país, igualmente, en lo que respecta a la parte administrativa en 
conjunto se propende por el bienestar de los vigilantes y a la atención de los requerimientos 
de la Entidad que deban ser presenciales y atendidos de manera inmediata, no se puede 
ver de manera aislada solo al servicio de guardas de seguridad y medios tecnológicos.  
 

 
 
 
 
 

5. VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA. 
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Respuesta Observación: Remitirse a la respuesta dada SEGURIDAD LAS AMÉRICAS 
LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA. 
 
 
6.SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA 
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Respuesta:  
 
 
La Entidad No Acepta la observación, en la medida que, no se puede perder de vista el 
sentido del Decreto 1860 de 2021 el cual tiene por objetivo incentivar la participación de las 
MiPymes en los procesos de selección, este Decreto es una respuesta a las necesidades 
estructurales que enfrentan las MIPYMES en Colombia. Los incentivos que propone el 
Decreto buscan reducir las barreras que limitan su crecimiento, mejorar su competitividad 
y, en última instancia, contribuir al desarrollo económico del país. Al incorporar incentivos 
específicos para estas empresas, se busca crear un entorno más favorable para su 
crecimiento, lo que impacta positivamente tanto en la economía como en la generación de 
empleo y la reducción de la informalidad. 
 
La implementación efectiva de estos incentivos es clave para que las MIPYMES puedan 
superar los desafíos que enfrentan y aprovechar las oportunidades del mercado 
globalizado, contribuyendo al progreso económico y social del país. 
 
Así mismo la guía para promover la participación de las MIPYMES en los procesos de 
compra y contratación pública de Colombia Compra Eficiente en el numeral: 
 
4.3.2. Puntajes adicionales establece: Con excepción de los procesos de selección de 
mínima cuantía y los de subasta inversa, “las Entidades Estatales podrán establecer 
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puntajes adicionales para las Mipymes, esto, en función de su tamaño empresarial. Para 
ello, las entidades deberán tener en cuenta lo siguiente(…)” 
 
De lo anterior, se desprende el deber de las entidades de incluir dentro de los puntajes en 
procesos de selección el incentivo por participación de MiPymes, si bien es cierto, no señala 
diferencias entre las microempresas, pequeñas y medianas empresas, se indica que se 
podrá realizar en función de su tamaño empresarial, lo cierto es que, si ponemos en un 
sentido de proporcionalidad a estas tres (3) categorías, es claro que hay que poner a las 
empresas que tienen menor posibilidad de acceder a procesos de esta índole, e incentivar 
su participación por encima de otras empresas que tienen mayores posibilidades de 
participar. 
 
Frente a la licencia de comunicaciones, no se acepta la observación, ya que para la entidad 
es fundamental que la licencia de telecomunicaciones garantice cobertura específica en el 
departamento del Quindío. Esto es esencial para asegurar una intercomunicación eficiente 
entre todos los puestos y sedes judiciales donde se prestará el servicio. Dado el carácter 
de nuestras funciones, podemos estar expuestos a situaciones de orden público, así como 
a posibles emergencias. En estos casos, contar con cobertura en el departamento del 
Quindío facilitará una respuesta rápida y efectiva, permitiendo agilizar las comunicaciones 
ante cualquier imprevisto. 
 
 
7.ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA 
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Respuesta observación 1: Remitirse a la respuesta dada SEGURIDAD LAS AMÉRICAS 
LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA 
 

Respuesta observación 2: Se aclara que la acreditación de una estación (base y/o 

repetidora) ubicada físicamente en el Departamento del Quindío no se entenderá, por sí 

sola, como prueba suficiente del “cubrimiento en el Departamento del Quindío” exigido en 

el numeral 5.5.16. 

Lo anterior, por cuanto el requisito no se limita a la ubicación física de infraestructura, sino 

a la acreditación de la disponibilidad y capacidad de operación del servicio de 

comunicaciones requerida para garantizar la correcta y continua ejecución del contrato en 

los lugares de prestación del servicio. 

En consecuencia, el proponente deberá acreditar el cumplimiento del requisito mediante la 

licencia vigente expedida por el MINTIC, con el permiso para uso del espectro radioeléctrico 

y autorización de red privada, con cubrimiento en el Departamento del Quindío, y los demás 

soportes que permitan verificar la disponibilidad del servicio de comunicaciones para la 

ejecución contractual. 

Con lo anterior, se da respuesta a las observaciones presentadas 
 
 

                                
Daniela Restrepo Giraldo                                             Luz Damariz García Gaviria 
Profesional Universitario Grado 9                    Profesional Universitario Grado 9 
Área de Asistencia Legal y Cobro Coactivo         Área Financiera 
  

 
Felipe Osorio Polania  
Profesional Universitario Grado 9    

Área Adquisición de Bienes y Servicios   
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Sandra Lorena Arias Forero   Maria Eugenia Restrepo Zapata 
Profesional Universitario Grado 12   Profesional Universitario Grado 13 
Coordinadora Área Jurídica    Coordinador Administrativo y  

Financiero 
  

  
 Cielo Pineda Gil                                                        
Asistente Administrativo Grado 7     

Área de Presupuesto      

 
 
 

       

 


